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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLiCA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. « . . » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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^F^gixte oíxcla.l

Fpjoocu^^jm^^ ^^^™^‘^
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias llegaron ayer tarde á 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 8 de Diciembre de 1907.}

NÚM. 3.389. 

(jobieriio civil de la. ' i.
CtsCULAK NÚM. 165.

Teniendo necesidad de ausen- 
tarme por unos días de esta Ca
pital, queda encargado del man
do de la provincia durante mi 
ausencia, el Sr. Secretario de 
este Gobierno D. Tirso Alonso y 
Alonso.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general 
conocimiento.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1907.

£1 Gobernador, 

^IfreW ^arahla glartíiie^.
—..... L^p.. .......... ..

NúM. 3.362. 

íobierao mil de la. ’ j.
ClBOULAK NÚM. 164.

Algunos señores Alcaldes, al dar 
cumplimiento al artículo 22 de la 
ley Electoral, remiten á este Go

bierno copia certificada del acta 
celebrada por la Junta local sobre 
designación de locales para las elec
ciones, y prescinden de lo más im
portante, ó sea del anuncio para 
publicarlo en el Boletín.

En este sentir, me veo obligado 
á advertírles, que sólo tienen que 
remitir el referido anuncio, y que 
este servicio, debe cumplirse sin ex
cusa ni pretexto alguno, antes del 
día quince del actual, sin dar lugar á 
nuevos recuerdos, con el fin de po
derse publicar la relación que se 
dice en aquel precepto legal.

Valladolid 5 deDiciembre de 1907.
£/ Gobernador, 

^lírfW ÿarahefct iUaríiiu;.

CEM.
IIIISTEIIO DE LA GODEENACIDN.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En cumplimionto de 
lo dispuesto en los artículos 9.® 
del Real decreto de 9 de Septiem
bre y 3.® del Real decreto de 2 de 
Octubre último;

S. M. el Rey (Q D. G.) ha te
nido á bien disponer que se anun-. 
cíe la provisión por concurso de 
12 plazas de Aspirantes á Capita
nes del Cuerpo de Seguridad, los 
cuales, con arreglo á lo dispuesto 
en los citados decretos orgánicos, 
figurarán en relación, con dere
cho á ocupar las vacantes de di
cha ciase que se produzcan en el 
expresado Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre da 1907. 
—Cierva.-^S?, Su bsecretario de 
este Ministerio.

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dispu9.sto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fechade hoy, se anuncia la provision 
por concurso de 12 plazas de Aspi
rantes á Capitanes del Cuerpo de 
Seguridad, los cuales figuran en re
lación sin haber alguno, sin obliga
ción de prestar servicio ni derecho 
á usar uniforme del Cuerpo, pero 
con derecho á ooupar las vacantes 
que de dicha clase se produzcan. Pa
ra ser admitido al concurso se re
quiere ser Capitán de la Guardia ci
vil, en activo ó retirado, y no exce
der de cincuenta y seis años, ó ser 
Capitán de la reserva activa del 
Ejército y no haber cumplido cin
cuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en 
el Gobierno civil de Madrid, dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados desde el de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y á las instancias 
deberá acompañarse certificación, 
expedida por el Ministerio de la 
Guerra, de las hojas de servicio de 
los interesados, sin que sean admiti
dos al concurso los que tuviesen no
ta en ellas de haber sufrido correc
ción.

Dichas instancias, con los infor
mes que se estimen necesarios,. se
rán sometidas al examen de la Jun
ta á que se refiere el art. 6.® del 
Real decreto de 9 de Septiembre an
terior, la cual formará sin apelación 
la propuesta de los que hayan de 
ooupar las vacantes de Aspirantes 
que se anuncian. Los Capitanes re
tirados de la Guardia civil acompa
ñarán también certificación negati
va de antecedentes penales, y debe
rán someterse á reconocimiento fí
sico, dentro de los quince días si

guientes al de la terminación del 
plazo para prestar solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al día siguiente de re
cibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar á esta Subsecreta
ría un ejemplar del Boletin el mis
mo día en que aparezca.

Madrid 5 de Diciembre de 1907. 
—El Subsecretario, Conde del Moral 
de Calatrava.

limo. Sr.: En oamplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
9.® del Real decreto de 9.® de 
Septiembre y 3.® del Real decreto 
de 2 de Octubre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se anun
cio la provisión por concurso de 
las plazas vacantes do Aspirantes 
á Tenientes del Cuerpo do Segu
ridad, los cuales, con arreglo á 
lo dispuesto en los citados decre
tos orgánicos, figurarán o.n rola- 
ción con derecho á ocupar las va
cantes de dicha clase quo so pro
duzcan en el expresado Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 5 do Diciembre do 1907. 
—Cierva.—Sr. Subseorotario de 
esto ¡Ministerio.

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sion por concurso de las plazas va
cantes de Aspirantes áTenientes del 
Cuerpo de Seguridad, los cuales fi
gurarán en relación sin haber algu
no, sin obligación de prestar servi.

MCD 2022-L5
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cio ni derecho á usar uniforme del 
Cuerpo, pero con derecho á ocupar 
las vacantes que do dicha clase se 
produzcan. -

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser Teniente de la Guardia 
civil en activo ó retirado, y no ex
ceder de cincuenta y seis anos, ó ser 
Teniente de la reserva activa del 
Ejército y no haber cumplido cin
cuenta y dos años..

Las solicitudes-se presentarán en 
el Gobierno civil de Madrid dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados desde el de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Mad7'idj y á las instancias 
deberá acompañai'se certificación, 
expedida por el Ministerio de la 
Guerra, de las hojas de servicios de 
los interesados, sin que sean admi
tidos al concurso los que tuvieren 
nota en ellas de haber sufrido co
rrección.

Dichas instancias, con los infor
mes que se estimen necesarios, serán 
sometidas al examen de la Junta á 
que se refiere el art. 6.° del Real de
creto de 9 de Septiembre anterior, 
la cual formará sin apelación la pro
puesta de los que. hayan de ocupar 
las vacantes de Aspirantes que se 
anuncian.'

Los Tenientes retirados de la 
Guardia civil acompañarán también 
certificación negative dé anteceden
tes penales, y deberán someterse á

^ de Diciembre de 19.07

reconocimiento físico dentrb de los 
quince días siguientes al da la ter
minación del plazo para presentar 
solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las' provincias, 
lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al día siguiente de re
cibir la Gaceta de Madí'id en que se 
inserte, debiendo enviar á esta Sub
secretaría un ejemplar del Boletín 
el mismo día en que aparezoii.

Madrid 5 do Diciembre de 1907. 
—El Subsecretario, Conde del Moral 
de Calatrava.

limo. Sr.: Con arreglo á lo 0.«i- 
tablecido en los artículos 11 del 
Real decreto de 9 de Septiembre 
y 3." del Real decreto de 2 de Oc
tubre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponerqueseanun- 
cie la provision, mediante exa
men, da las plazas vacantes do 
Aspirantes á Guardias deí Cuerpo 
de Seguridad, las cuales, con su
jeción á lo dispuesto en los cita
dos decretos orgánicos, tendrán 
derecho á ocupar, por orden ri
guroso de calificación, las vacan
tes de Aspirantes á Guardias, con

1 sueldo, que existan el día que 
terminen los exámenes y las que 
se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre Úe 1907.
— Cierva.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sion, mediante examen, de las pla
zas de Aspirantes á Guardias, con 
sueldo y sin sueldo, del Cuerpo de 
Seguridad que se hallen vacante:? 
en Madrid y provincias el día que 
terminen los exámenes; enteudíén- 
do.se que los Aspirantes sin sueldo 
tendrári derecho á ocupar las vacan
tes con sueldo que se produzcan en 
lo sucesivo.

Solo serán admitidos á examen, 
previo reconocimiento físico, los li
cenciados y retirados de la Guardia 
civil, de Carabineros y del Ejéi’oito 
mayores de veintitrés años, sin ex
ceder de cuarenta y cinco los dos 
primeros y de cuarenta los últimos, 
que alcancen la estatura mínima de 
un metro 660^milímetros y no ten
gan nota en sus hojas de servició. ;

Las solioitidus se presentarán en 

el Gobierno civil de Madrid en el 
término de un mes, contado desde 
el día de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

A la instancia se acompañará la 
licencia y hoja de servicios del 3oli. 
citante, y todas las solicitudes con 
los documentos é íníorme.s que esti. 
men convenientes, serán sometidas 
a la Junta á que se refiere el ar
ticulo 6.® del Real decreto de 9 de 
Septiembre último, la cual re-solverá 
sin apelación si se admite ó no al 
Aspirante, publioándose en la Gace- 
ta la relación de los admitidos y el 
día en que deberán sufrir recono
cimiento médico y examen.

El examen se contraerá á la prue
ba de lectura y escritura y conoci
miento del Reglamento del servicio 
del Cuerpo de Seguridad. La califi. 
caoion se hará en el acto, pudiendo 
atribuir cada examinador hasta cin
co puntos, y requiriéndose seis para 
la aprobación.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Goberna
dores respectivos al día siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar al Ministerio un 
•ejeniplar del Boletín el mismo din 
en que aparezca.

Madrid 6 de Diciembre de 190Î. 
—rEl Subsecretario, Conde dél Mo
ral de Calatrava.

(Gaceta del 6 de Diciembre de 1907.)

Núm. 3.388.

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA
SÉPTIMA INSPECCION GENERAL

"" €‘/'£■€€»■'"11.........................—~

PROVIN GIA DE VALLADOLID
Enios días y horas que se citan an la siguiente relación y ante los Alcaldes de los Ayuntamientos que en la primera casilla se raen- 

Clonan, con asistencia de un funcionario del ramo , tendrán lugar las terceras subastas sencillas de pastos y fruto de pino piñonero v ne
gral, por los tipos de tasación que respectivamente figuran y con sujeción á los pliegos da condiciones facultativas y aconómioas due se ha- 
Harán á disposición de los interesados en los locales donde aquellas se celebren. .

Segovia 6 de Diciembre de 1907.—El Inspector general, Rafael Breñosa,

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombres de los montes. Pertenencia 

de los mismos.
Número 

del 
Catálogo.

-CLASE 
de los aprovechamientos.

. Tipos 
de 

tasación 
por año

Pesetas

Feelias en que 
han de tener lugar las subasto

Días Meses HaríS.

Villanueva de Duero. .
Camporredondo. . • .

Caballete y 6 más.................
Blanco....................................

VGllauueva de Duero. .
Camporredondo. . .

Salí!,Bal 15 
26

•Pastos de invierno. . . . . . 
Eruto de pino piñonero y negral.. 
Pastos de invierno y primavera.

88
35

¡7
17

Diciembre 
Id.
Id

12
12Pozal de Gallinas.. Alto, La Cabaña y Pozuelo. . Medina del Campo. . . 3, 4y7 280 17 11Idem.. .........................

Matapozuelos. . . . .
Idem.......................................
Cobatilla.................................

Idem.....................   . .
Matapozuelos..................

8, 4 y 7
34

Fruto de pino piñonero. . . . . 
Idem........................... ....

105
525

Id. 
rd

12
12Olmedo............................

Idem. . . . . . . .
Cañamón.................................
Los Estados...........................

Olmedo. .........................
Idem...............................

36
37

Idem..........................................
Idem.....................................  .

298
350

53
18

Id. 
Id

11
12Almenara. .... . Del Concejo............................ Almenara......................... 22 Idem...................... .... 18 Id. 

Id
12Montemayor. ... . Llano de la Pililla, . . . . Montemayor.................... 64 Idem y negral....... 63 18 12Boeoillo...........................

Hornillos. . . . . .
Escudilla...........................  .
Tajón......................................

Boecillo.. . . . . .
Hornillos.........................

25
28

Idem piñonero.. ......
Idem y negral........................... 175

19
19

Id.
Id

12
12Iscar. .............................. Del Concejo............................ Jscar...........................  . 31 Idem.................................... ^•>75 19 Id. 

Id
12Quintanilla de Abajo. Pinar de Abajo...................... Quintanilla de Abajo. . 65 Idem. . ■. . .........................

—
263 19 12Alcazarén........................ Idem.......................   . . . Alcazarén........................ 18 Pastos de invierno. .... 210 ‘>0 Id 11Idem..........................   .

Llano de Olmedo.. . a
Idem y de Arriba. . . . .
Navazo Grande................. ....

Idem...............................
Llano de Olmedo. .

18 y 19
33

Fruto de pino piñonero................
Idem y negral. ......

5465
210

20
20

Id’
Id

12
121.a Zarza......................... Rebollar.................................. La Zarza......................... 63 Pastos de invierno. . . 6.3 20 Id 11Idem..........................

Pedrajas de S. Esteban..
Idem y de Abajo..................
Común de Villa.....................

Idem................................
Pedrajas de S. Esteban..

63 y 60
46

Fruto de pino piñonero.. . . .
Pastos de invierno....................

1225
280

20
20

Id.
Id.

12
11Idem.. . . ■. . ...

Ramiro............................
Idem.......................................
Pinar. . .............................. Ramiro............................

46
52

Fruto de pino piñonero y negral.
Idem piñonero..........................

3325
525

20
21

Id. 
Id.

12
12Puras............................... Mochoras................................ Puras............................... 51 Idem. ........................................ 28 21 Id.Tudela de Duero. .. . Carratovilla, Pinar viejo,San-

La Pedraja de Portillo. .
ta Marina y Santinos. .

Corbejon.................................
Tudela de Duero. . . 
La Pedraja. . . . . .

74 y 77
42

Pastos de invierno y primavera. . 
Fruto de pino piñonero y negral.

393
175

21
21

Id.
Id.

12
12
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NÚM. 3:381. ! NuM. 3.379. Núm. 3.371.

Wería de Haciente te la provincia telallaíaliiL

Zonas 1? BŒedina del Gampo, 
única Capital y Olmedo.

Cuarto trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex 
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.-^^Qhabiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria seílalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hacién
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu- 
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción,

Valladolid 6 de Diciembre de 
1907,—p. El Tesorero de Hacien
da, Ricardo Riaño.

NüM. 3.378.

Peñafiel.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1908, se halla expues
to al público por término de quin
ce días según ordena la ley Mu
nicipal, y á los efectos que la 
misma determina.

Peñafiel 30 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Saturnino Al
varez.

Peñafiel.

Formado el proyecto de presu
puesto de esta Cárcel de partido, 
para el año de 1908, he dispuesto 
que tenga lugar la sesión para su 
examen, discusión y aprobación 
en su caso por la Junta de repre
sentantes, el día quince de Di
ciembre próximo y hora de las 
once en esta Casa Consistorial.

Lo que se hace público para co
nocimiento do los Ayuntamien
tos de los pueblos del partido, á 
fin de que nombren un indivi
duo de su seno que en su repre
sentación concurra á citado acto 
provisto de certificación justifica
tiva de su nombramiento.

Peñafiel 30 de Noviembre de 1 
1907.—El Alcalde, Saturnino Al
Varez.—El Secretario, Rafael La
guna.

NuM. 3.372.

Pozal de Gallinas.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
esta Junta municipal tiene acor
dado se anuncie el arriendo á 
venta libre de todos los derechos 
que devenguen todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos 
durante el próximo año de 1908 
bajo el tipo de dos mil setecien
tas ochenta y dos pesetas y cin
cuenta céntimos y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra 
en el expediente de su razón.

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana y se 
verificará el día diez y seis de los 
corrientes á la hora do las diez 
en la sala de esta Casa Consisto
rial, siendo condición precisa pa
ra hacer proposiciones el haber 
depositado en la Depositaría de 
esto Ayuntamiento, el cinco por 
ciento de la cantidad antes men
cionada como tipo de subasta.

Si la primera subasta no diere 
resultado por falta de licitadores 
se celebrará la segunda y última 
el día veintisiete del mes que 
rige á la misma hora, en dicho lo
cal y bajo iguales condiciones, en 
la cual se admitirán proposicio
nes por las dos terceras partes de 
su importe.

Pozal do Gallinas á4 de Diciem
bre do 1907.—El Alcalde, Car
melo Perdigón.

Sahelices de Mayorga*
Don Froilán Marcos Perez, Alcal

de Presidente del Ayuntamien
to de osta villa de Sahelices de 
Mayorga.
Hago saber: Que según viene 

acordado por esta Corproración y 
! en cumplimiento á lo prevenido 
leu circular de la Delegación 

Regia de Pósitos da fecha 4 de 
Julio último, el día 22 del co
rriente de once á doce, bajo mi 

1 presidencia ó Concejal delegado 
al efecto,se celebrará en esta Casa 
Consistorial la venta en pública 
subasta por el sistema de pujas 
á la llana de 713 kilogramos 14 
gramos de trigo existentes en el 
Pósito.

Para tomar parts en la subasta 
es preciso consignar sobre la mesa

de la Presidencia la cantidad del 
5 por 100 del precio total de la 
subasta que previamente se hará 
saber por edictos, puesto que ha 
de derivarse del precio medio que 
alcance la especie en él mercado 
de Villada, como el más próximo, 
en el día anterior al en que se 
efectúe el remate, á cuyo acto 
asistirán los funcionarios y perso
nas que se designan en la circu
lar de 13 de Septiembre último.

El pliego de condiciones á que 
ha ajustarse el remate, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días 
hábiles, hasta el en qué se veri
fique la subasta.

Sahelices de Mayorga 5 de 
Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Froilán Marcos.—P. S. M,, El Se
cretario, Vicente Romero y Gu
tiérrez.

NÚM. 3.370.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Mota del Marqués
PRESUPUESTO CARCELARIO.

..AJÉLo ae ISO©.
Repartimiento de 5.535‘93 pesetas con que deben contribuir los pue

blos de esto partido judicial incluso esta villa para los gastos car
celarios del presupuesto para el año de 1908, basado en la contri
bución de cada uno.

PUEBLOS.

Conínlraycn

Territorial.

Pesetas.

il Estado por

Industrial

Pesetas.

TOTAL 
base 

del reparto.

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir.

Pesetas.

Correspon
de al 

trimestre.

Pesetas.

: Adalia......................... 6930 99 70 Í9 160-01 40
¡ Almaraz..................... 4937 14 4951 112'39 28'10
i Barruelo..................... 3719 30 3779 85'78 21'45

Benafarces................. 7439 128 7587 171'77 42'94
; Casasola de Arion. . 12743 632 13376 303'64 75'91
i Castromembibre.. . 4550 14 4564 103'60 25'90
i Gallegos do Hornija. 4028 60 4142 94'02 23'51
¡ Mota del Marqués. . 21033 2587 23620 536'17 134'04
1 Peñaflor. . . . . 16922 543 172i)5 391'92 97'98
¡ Pobladura Sotiedra.. 4408 28 4436 100'70 25'18
í S. Cebrián de Mazote 10176 278 10454 237'31 59'33
1 San Pedro Latarce. . 16101 890 16991 385'70 96'43
í San Pelayo. . . . 2842 68 2910 66'06 16'5'2

San Salvador.. . . 3947 88 4035 91'59 22'90
Tiedra......................... 17079 2659 19738 448'05 112'01
Torrecilla delà Torro 2888 . 30 2918 66'24 16'56

1 Torrelo baton.. . . 25128 694 25822 586'16 146'54
| Urueña....................... 12034 222 12256 278'21 - 69'55
1 Vegade Valdetronco 9554 537 10091 229'07 57'27
¡ Villalbarba. . . . 11961 109 12070 273'99 68'50
1 Villanueva Caballeros 10900 532 11432 259'51 64'88
1 Villardefrades. . . 9932 505 10487 238'05 59'51
1 Villasexmir. . . . 5608 58 5566 128'62 32'16

Vilkvellid.................. 8142 112 8254 187'37 46'84

1 Totales. . . . 233155 10718 243873 5535'93 1383'98

j Resulta pues, que siendo la cantidad repartida la de cinco mil 
quinientas treinta y cinco pesetas y noventa y tres céntimos y la 

| base imponible la de doscientas cuarenta y tres mil ochocientas se- 
1 tenta y tres pesetas, corresponde á cada pueblo al respecto de dos pe- 
1 setas y veintisiete céntimos por cien pesetas, el cupo anual que se le 
s fija en la penúltima casilla y en la última la que deberán pagar an- 
Iticipadamente en cada trimestre.

Mota del Marqués 4 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, Pedro 
Baraja.—El Secretario, Francisco Fernandez.
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JUSTAS MOíCIPilBS DEL CENSO
IVIontemayor.

Acta celebrada para la designa
ción de los dos individuos, que 
representen en la Junta muni
cipal del Censo, á falta de aso
ciaciones ó gremios.
En la villa de Montemayor á 

veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos siete, D. Saturnino 
Nuñez y Nuñez, Presidente de la 
Junta municipal del Censo elec
toral de esta villa designado á tal 
fin por la Junta de Reformas so
ciales en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo once de la 
ley Electoral de ocho de Agosto 
último, se constituyó en la Sala 
Consistorial donde á la sazón con
currieron en virtud de la citación 
que se les tenía hecha, los indi
viduos que en este término por 
virtud de contribuir cemo indus
triales, tienen derecho á votar 
compromisario en las elecciones 
de Senadores, con el fin de proce
der á la designación de los dos 
individuos que handeformar par
te de la Junta municipal del cen
so, en atención á no existir en el 
término industriales agremiados 
ni asociaciones gremiales; y co
mo quiera que en tal situación ó 
sea que no se reconozcan más que 
tres individuos que por la cuota 
que satisfacen tengan derecho á 
votar compromisario en las elec- 
ciouesdeSenadoresquelo son Don 
Eusebio Casado Ferreiro, D. Mel
chor Alcalde Barriga y D. Ciria
co Perez Palacios, se designaron 
los dos primeros como propieta
rios y al último de suplente.

Con lo cual se dió el acto por 
terminado firmando los concu
rrentes de que certifico.—^Satur
nino Nuñez.—Melchor Alcaide. 
—Eusebio Casado.—Ciriaco 
rez.—Anselmo Veganzones, 
cretario.

Pe

BŒontemayor.
Acta de designación de los dos

individuos que en concepto de 
mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería 
han de formar parte de la Jun
ta municipal del censo.
En la villa de Montemayor á 

veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos siete, bajo la pre
sidencia de Don Saturnino Nuñez 
y Nuñez y previamente convoca
dos por este se constituyeron los 
contribuyentes que por el con
cepto de inmuebles, cultivo y 
ganadería fígurao en este térmi
no con las mayores cuotas y con 
derecho por lo tanto á votar com
promisario para las elecciones de 
Senadores, con el fin de designar 
por sorteo los dos individuos que 
han de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral á 
tenor de lo dispuesto en la ley de 
ocho de Agoslo último y Real or 
den del Ministerio de la Goberna
ción de fecha diez y seis del ac- 
mal, y hailândosepresente al acto acto ¡ reneo 

inii- | sobraun número de veinticinco

viduos, que representan la mayo
ría,cuyos once restantes han ex
cusado su asistencia por enferme
dad y ausencia urgentes, se acor
dó proceder á darcumplimiento á 
lo interesado sobre el particular 
en las disposiciones citadas,resul
tando elegidos los siguientes*

D. Sandalio Perez Perez,
D. Francisco Perez Gómez. 
xActo seguido y teniendo 

cuenta que para sustituir á 
dos señores expresados en el < 

en 
los

car-
go de vocales de la Junta muni
cipal del censo electoral en casos 
deenfermedad, ausencia ó incom
patibilidad es necesario el nom
bramiento de suplentes respecti
vos, se procedió á la designación 
de los mismos en igual forma 
que para los propietarios, cuyo 
resultado fué el siguiente:

D. Gabriel Sanz Martin.
D. Francisco BachillerOlmedo.
Y no habiendo resultado pro

testa ni reclamación alguna so
bre el sorteo expresado, se dió el 
acto por terminado, firmando los 
concurrentes que saben, de que 
certifico,—Saturnino Nuñez.— 
Sandalio Perez.—Francisco Pe
rez.—-Gabriel Sanz.— Francisco 
Bachiller.—Teodorico Sanz.—Eu
genio Perez.—Pedro del Olmo.— 
Mariano Perosillo.—Juan del —Pedro A. Velasco, Por el 
Olmo.—Feli pe García.—Fruetuo-J ñor Nuñez.
so Perosillo.—Julián Cerca.—Lu
cas García.—Teodomiro Sanz.— 
Estanislao Herrera.—Angel Gu
tiérrez.—Mariano del Olmo.— 
Eulogio Perez.—Saturnino Pero
sillo.—Nicolás Sanz.-—Agustín 
Sanz,—Rafael Gómez.—Anselmo 
Veganzones, Secretario.

4íí2g^ado9 do primera instancia é 
instraccion.

Núm. 3.364.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Gregorio Nuñez Anciles, Es

cribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.
Doy fó:Que eñ eljuicio ejecutivo 

que luego se dirá, se ha dictado la 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así;

Encabezamiento.— Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos siete, el Sr. D. Adol
fo Serantes y Feijoó, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la <
Audiencia de la misma y su par
tido, habiendo visto los preceden
tes autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Juan Fruela Par- | 
do, vecino de esta Ciudad, repre- j 
sentado por el Procurador D. Gre- | 
gorio de San Martin Herrero y ! 
defendido por el Licenciado Don | 
Luis Saiz Montero, contra D. To- ! 
más González y González, vecino 1 
de Villán de Tordesillas y por su 
rebeldía los Estrados del Juzgado, | 

i pago de seiscientas ocho pe- í 

setas cincuenta y siete céntimos, 
intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo demandary mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto cum
plido pago al acreedor D. Juan 
Fruela Pardo de la cantidad de 
seiscientas ocho pesetas cincuen
ta y siete céntimos, interés de 
cinco por ciento anual desde la 
interposición de la demanda, al pa
go de todo lo que condeno al eje
cutado D. Tomás Gonzalez Gon
zalez á quien además impongo las 
costas causadas y que se causen 
bastada total solvencia do la can
tidad adeudada y mediante la re
beldía de dicho ejecutado pubií- 
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta Sentencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia á menos que se pidiera notifi
cación personal al ejecutado. Así 
por esta mi Sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mandoy firmo.^Adolfo Serantes.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado y remitir para su inser
ción en el Boletín Oficial da la 
provincia expido el presenta que 
firmo en Valladolid á cinco de Di
ciembre de mil novecientos siete.

se

so?
NuM. 3.361.

ROA.
CÉDULA DE CITACION.

dePor la presente y á virtud 
lo acordado en providencia dicta
da por el Sr. Juez de instrucción
de esta villa en carta orden de la 
Audiencia provincial de Burgos, 

1 se cita de comparecencia ante la 
¡ misma sita en el Palacio de Jus- 
i ticia de dicha Capital para el día 
j trece del actual y hora de las on- 
1 ce de su mañana à Francisca Pas

cual Ribote, domiciliada en esta 
villa do Roa, y con residencia se
gún se dice en Valladolid, que 

J estuvo sirviendo en calidad de do- 
| méstica en la casa que habita Don 
| Teodoro Fernandez, calle de Ga- 
| mazo, letra S,segundo,izquierda, 
1 hasta el día veintitrés de Noviem- 
j bre último, sin que se sepa la ca- 
1 He y casa que habite hoy, para 
j asistir como testigo á las sesiones 
| del juicio oral en causa seguida 

por ante este Juzgado contra 
i Juan Cob Miravalles, sobra le- 
í sienes, apercibida que si no com- 
| parece la parará el perjuicio que 
1 hubiere lu^ar.

Roa dos de Diciembre de mil 
novecientos siete.—El Actuario 
en funciones, Manuel Izquierdo.

Juzgados municipales.
Núm. 3.366.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez municipal del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad, en 
providencia de esta fecha, se cita
per la presente cédula á Aure
lio Rodríguez Martin (á) Chato y 

á Gregorio Regino Alonso (á) Ce» 
bollo, cuyos domicilios y parade
ros se ignoran, para que el día 
catorce del actual y hora de las 
diez comparezcan ante dicho Juz. 
gado, para celebrar juicio verbal 
de faltas, que contra los misinos 
se sigue sobre hurto de un reloj 
bajo apercibimiento que si nolo’ 
verifican les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Valladolid 6 de Diciembre do 
1907.—El Secretario, R. Martí
nez de Velasco. ‘

sin iniius.
Num. 3.363.

JUNTA CALIFICADORA
DEL 

CONCURSO OE PREMIOS Á LA AGICULTURRA

ANUNCIO.
Según lo dispuesto en el Real 

decreto de 22 de Febrero próximo 
pasado, se adjudicarán á los obre
ros agrícolas que más se distin
gan los premios siguientes:

Uno de 
Id.
Id.
Id.

100 pesetas
50 id.
50 id.
50 id.

Otro de 100 pesehs 
Id. 50
Id. . 50
Id. 50

id. 
id, 
id

1A los obreros que mejor 
manejen las máqui- 

, ñas sembradoras, 
agavilladoras, sega- 
doras, ataderas y ara- 

1 dos modernos.
1A los obreros que mejor 

ejecuten los injertos 
aplicables á la vidy 
sepan la práctica de 
los diferentes sistemas 
de poda.

Condiciones del concurso.
Podrán aspirar á estos premios 

los obreros agrícolas que perte
nezcan á las provincias de Avila, 
Burgos, Segovia, Soria y Valla
dolid, que forman esta Region 
agronómica.

Los aspirantes á este concurso 
se lo participarán por escrito al 
Jefe de Fomento de la provincia 
de Valladolid, antes del 9 del ac
tual, y el día siguiente diez so 
personarán á las diez de la maña- 
na en la Escuela práctica do 
Agricultura de esta Region.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1907.—El Presidente, Antonio 
Jalon.

, 10 «FICHUS,
Se halla vacante la plaza do 

guarda particular jurado de la 
Sociedad de Labradores de Moral 
de la Paz, que reúna las condi* 
cienes que la ley exijo. El plazo 
para proveería es el de quince 
días.

Informará el Presidente y Jun
ta directiva en dicho pueblo.

308

La Junta de Labradores de Mel
gar de Abajo anuncia vacante la 
plaza de Veterinario con las igua* 
las de años anteriores, por térmi
no de quince días.—-El Presiden- 
te, Villalba.

Imprciata del Hospicio ptoviuciwl.
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